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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ENERGIA 

FE de erratas al Decreto por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al Artículo Unico del Decreto por el 
que se establece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 6 de enero 
de 2010. 

 

En la Primera Sección, página 14, DICE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en las fracciones XVIII y XXX del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el horario estacional a partir de las dos horas del primer 
domingo de abril, terminando a las dos horas del último domingo de octubre de cada año, de conformidad con 
lo siguiente: 

 I. a V. ..... 

... 

En los municipios fronterizos que se encuentren ubicados en la franja fronteriza norte en el territorio 
comprendido entre la línea internacional y la línea paralela ubicada a una distancia de veinte kilómetros, así 
como la Ciudad de Ensenada, Baja California, hacia el interior del país, la aplicación de este horario estacional 
surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo de marzo y concluirá a las dos horas del primer 
domingo de noviembre. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en las fracciones XVIII y XXX del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se aplica el horario estacional a partir de las dos horas del primer 
domingo de abril, terminando a las dos horas del último domingo de octubre de cada año, de conformidad con 
lo siguiente: 

 I. a V. ..... 

... 

En los municipios fronterizos que se encuentren ubicados en la franja fronteriza norte en el territorio 
comprendido entre la línea internacional y la línea paralela ubicada a una distancia de veinte kilómetros, así 
como el Municipio de Ensenada, Baja California, hacia el interior del país, la aplicación de este horario 
estacional surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo de marzo y concluirá a las dos horas del 
primer domingo de noviembre. 

_________________________ 


